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vtsTo:
H lnforme No 01 02G2023-GIYAT-MPLP/|M de fecha 02 de nov¡enbre de 2023, el Gerente de lnftaestrucfura y
Acond¡cionan¡ento Tenitoial de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, otorga confomidad a la
Aprobación del Programa de Ejeución de Obra Actual¡zado y sus Calendaios en mü¡to a la Suspenslon de
Plazo No 01 y 02 de Obra: "RENOVACION DE PUENTE; EN EL (A) VIA VECINAL RUTA E tP HU . 524
PUENTE RIO SECO LOCALIDAD DE GOSE'V D'STR'TO DE PUCAYACU, PROWNCIA LEONCIO PRADO,
DEPARTALENIO HUANUCO' CUI tf 282173; pw lo que solicita aprobar med¡arúe ado resolutivo, y;

CONSIDERANDO:

adícitto 194 de ta Constitución Potít¡ca det Peru, modificado por tas Leyes de Reforma C.anst¡tuc¡onal Nos

680, 28il7 y 30305, establece qué tas nunicipatidades provinórbles y dlsfríales so n los órganos de gobiemo

Tien autonomía polÍtica, econónirca y adm¡nistrativa en los asunfos de su conpetencia, cancüdante
el Añ. ll delTitulo Preliminar de la Ley

7

la facuftad de ejercer ados de gob¡e. mo,
Oryán¡ca de Mtrnic¡palidades N" 279
adn¡nistrativos y de administración.

72. Dicha autmonía radica en

con sujeciut al ordenam¡ento
juridico;

ial d¿
C,on Eryediente Adninistrdivo N" 202333995 de fecha 25 de oc'tubre de 2029, que contiene la Cafta N' 081-

23-CONS/AJ la Gerente General de CONSULTONA E ,NGENIERIA "AJ" E.I.R.L, info¡ma del Reinicio de la
N" 1 adjuntando el lntorme del CoNSORCIO RIO SECO y el acta de reinicio de obra N' 1 firmada por el

de Obra y el Supev¡sor de Obra debido a las mejores condiciones de sa/ud del Residente de Obra;

9o t¡

ld;

HU . 521 PUENIE RIO SECO LOCAUDAD DE GOSEIV D'SM'TO DE PUCAYACU, PROVINCIA LEONCIO
PRADO, DEPARTATENIO HUANUCO'. Recutienda su aprobacion múiante aclo resohliw bah el siguiente
detalle, teniendo como fache & r¿lnhio de obn el 21 de ochrbre de mB. como Íecha de culn¡naciin da
oble el30 &útubrcdem?3:

Por otro lado, con el lnfume N" 02570-202TG|YAT-SEYEOMPLP/TM de fecha 31 de octubre de 202i, et
Subgerente de Esfud,os y Ejecución de ürcq nncluye, Otorgando CONFORMIDAD al Prognma de
Ejecucion de Obn Actualhado y sus Celendarios y solicita su aprobación n€dlia/,,te Acto Resolutivo de
ta obn: "RENOVACION DE PUENTE; EN EL (U) VIA VECINAL RUTA E IP HU - s21 PUENTE R O SECO
LOCALIDAD DE GOSE'Y DISTRI¡O DE PUCAYACU, PROWNCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAITENTO
HUANUCO'; indicando que la Acfualización del Progrcma de ejecucion de obra fue generada Nr la suspension
del plazo de ejecución de obra N' 1 y 2. Asim¡smo, una vez aprobada mediante ado resohrtivo notifrcar a la
Enpresa hñatista COTVSORCTO R 0 SECO y al consuftot de la superuisión de obra CONSULTORIA E
INGENIERAAJ E.I,R.L.;

É

-r'.:.iif 
'll//r,,*"**".ofi.ina Gener¿lde AteDción á1

Ciud3daio y Gelión Documentada

Tingo Maña, 10 de novienbre de 2023.

el lnfome N" 0362023-E\-GIYAT-MPLP/TM fecha i0 de
Nonitot de Puentes concluye üorgando

sus de avance de Obra valoñzado, cabe que la Actual¡zación del Programa de Ejecuc¡ón de
Obra fue generada por la suspensión del plazo de de Obra N' 1 y 2 siendo el plazo de te¡mino de

el lnfome N' 01 0262023-GIYAT-MPLP,Í M fecha 02 de novienbre de 2023, el Gerente de
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Máxime, con Opinion Legal N" 482-202IOGAJNPLP de fecha 08 de novienbre de 2023, el Gerente (e) de la

Oficina Genaal de Asesoria Jurídica refiere que, por las considercciones antes señaladas cffiesponde emit¡r el

aclo resolut¡vo aprobando el programa de ejecución de obru y sus calendarios adualizado posteriot a la
suspensión det ptazo de ejecución N' 1 y 2, en neñto a la suspensión de plazo N" I y 2 de úra: "RENOVACTON

DE PUENTE: EN EL (U) VIA VECI/NAL RUTA E tP HU . 524 PUENTE RIO SECO L0CAUDAD DE GOSEN

DISTR|TO DE PIJCAYACU, PROWNCIALEONCIO PRADO, DEPARTAIIENTO HUANUCO', en cumpliniento

a to indicado en el Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado ned¡ante Deaeto Supremo

N" 344-2018-EF. Además rcfrere que, confome a lo señalado en los considetandos Nerf,,dentes, y hab¡endo

realizado el análisis de la dowmentación que obrc en el exped¡ente administrafivo, así como, de los d1cumentos

remitidos, según lnfume N' 03|2023-E\-GIYAT-MPLP.\M de techa 30 de oclubre de 2023, del Especialista

en tnfraestructura/Mon¡lor de Puentes, lnforme N" 0257G202TG|YAT-SEYEO-\ilPLP/TM de fecha 31 de

odubre de 2023, del Su@rente de Estudiu y Ejecución de Obras, lnlome N" 0102G2023'GIYAT'MPLP|\M

de fecha 02 de novíembre de 2023, del Gerente de lnÍraestruclura y Acondicionamiento Te¡ituial de la
Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado; üorga CONFORMIDAD al programa de eiewÑn de obra y sus

calendaias adualizado posteior a la suspensión del plazq de Sewc¡on N' I y 2, en neño a la suspensió,n de

ptazo N" 1 y 2de obra: "RENOVACIONDE PLIENTE; EN EL(LA)VIAWCINNRUTAEiIP HU.521PUENTE
R'O SECO LOCAUDAD DE GOSE'V D'STR'TO DE PUCAYACU, PROWNC'A LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO HU ANUCO' ;

F¡nalmente, a travÉrs de la opinion legal crtada precedentemente, el Gerente (e) de la Ücina General de Asesoría

Jurídica refiere gue, de /os ¡nfomes técnicos (Gerente de lnfraestruclua y Acondicionan¡ento Tefiitoñal.

Subgeránfe de Estudios y Ejecución de Obrcs, delEspec¡alista en lnfraestructuralMonúor de Puentes), en la que

otorgan CONFORMIDAD y sol:tcitan que se enita ado adn¡n¡strativo de despacho de alcald¡a, por lo que se

colige que debe APROBARSE el yograma de Ejxución de Obra y sus calenda os actualizado posterior a

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

Poo.O2/ Rx,SOLUCIÓN DD ALCALDIA ¡,1" 7172 . 2023 - IfiPLP

Con Carta N' 09-2023-GTLM/RO de Íecha 24 de odubre de 2023, el Residente de Obra, remite cronogramas

aduat¡zados en bana GANTT y Valoizado de la obra en reterencia. lgualnente, con Carta N" 18'2023'

AJQC/SUP e/ Supervls or de Obra concluye, que con lecha 24 de oclubre de 202j, se reinicia la obra en mencion

deb¡do a las nejorcs condic¡ones de salud del R§idente de Obra, adjunta a la presente el Ada de Rein¡c¡o de

Obrc N"

Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972, señala en su añiculo 20.6 AlÍibuc¡ones del Alcalde. - Dictar

Decretos y Resoluciones de Alcald¡a, con sujeción a las leyes y ordenanzas, concordante con el añ¡ulo 43

Reso/uclones de Alcaldía. - Las resoluc¡ones de alcaldía aprueban y resuelven los asmtos de carácter

adm¡nisfrativo; por lo que, via aclo se deóe de obra sus

ial dg

suspension del plazo de ejecuc¡on N" 1y2 en nefito a la suspensrón de plazo N' 1 y 2 de obra:

CION DE PUENTE; EN EL (LA) VIA VECINAL RUÍA ETP HU . 521 PIIENTE R,O SECO

DE GOSE'V DISTRIrO DE PUCAYACU, PROWNCIA LEONCIO PRADO, DEPARIA,,ENTO

NUCO' , siendo cono fecha de culminación el 30 de odubre de 2023:

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del Gerente (e) de la Ofrcina Genenl de Asesor¡a Ju d¡ca,

y al Proveído SN del Gerente Municipal, de fecha 08 de noviembre de 2023, cdrespond¡entemente;

a¡.o

É¡rEiclÁ¡.

Según /as atibuc¡ones conle¡idx en el añíulo 20 inciso 6) de la Ley Orginica de Municipalidad* Ley N'
27972;

oficin¡ 6eneralde Atención al
(iudidanoy Gelión

calendaios acfualizado oosterior a la susoension del olazo de eiewcíon N" 1 v 2:

á
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Poa.O3/ RJ;SOLUCIÓN DE ALCALDtA I,P 7772 . 2023 . MPI.P

SERESUETYE

eailcutO PRlrlERO.- APRaBAR, et $ognma de Ei*uci6n de Obra y sus carerdar¡os actual¡zado
posfenor a la suspe nsión del plazo de ejxución N' 1 y 2 de Ejecución de Obra y sus calendarios en m&ito a

la susfrnsión de plazo lf 1 y 2 de la obn: RENOVACION DE PUENTE; EN EL (U) VIA VECINAL RUTA

E$P HU. 524 PUENTE R'O SECO LOCAL'DAD DE GOSET{ D'STR'IO DE PUCAYACU, PROVINCIA

LEONCIO PRADO, DEPARTAiíENTo HUANUCO" CUI tf 25i2173; de acuedo al lnforne N" 010282023-

GIYAT-MPLP/TM de fecha 02 de nov¡embre de 2023, del Gercnte de lnfraestrudura y Acondtcionamiento

Tenitodal, al lnforme N" 02570-2023-GIYAT-SEYEO-MPLP/TM de fecha 31 de ocfubre de 2023, del Subgerer e

de Estud¡os y Ejecución de Obras, y al lnforne N" 03G202?E\-GIYAT-MPLP/TM de fecha 30 de odubre de

2023, del Especialista en lnfraestrudua Nonitu de Puentes, siendo la@
octubre de 2023: según el siguiente ddalle:

> Cronograma de Ejecución Reprogranado de obra GANTT.

I Cronograma Valorizado de )bra.
Y Cronograma de desembo/so de /nsumos.

ARTíCULO SEGU'VDO,. ENCARGAR, A

Acondicionaniento Tenitorial, Subgdrencia de

cumplimiento del presente ado administativo;

v
el

clÓN ende ARTíCULO TERCERO. - NOflHCAR, a ta Oficina de Tecnotogías de tnformación
podal de transparencia de la Municipalidad Provincial

REGiSIRESE, COITUNíQUESE,

E.
AtCAt E

Y ARCH|VESE.


